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JEFATURA DE GOBIERNO

Recursos Naturales
Concluye *1 A cu e rd o  .Vp 132

Considerando: que lo  solicitado 
por ift Tela Railroad Company se 
encuentra arreglado a derecho v  
tiene la facultad de abandonar to 
do o parte dei área indicada, con
forme el Art. 8* del Decreto L eg is 
lativo N ’  104 antes citado, y  en 
consecuencia, es procedente resol
ver favorablemente la  petición 
arriba mencionada-,

Por tanto: El Jefe de Gobierno, 

A C U E R D A :

l»rTeuer abandonadas las 273 Hs., 
66 As y  7¡$ Cs., que ha irriga  o la 
Tela R&ilroad Company en las fin 
cas “Roble-Níspero" en jurisdicción 
de puerto Cortés, Departam ento j 
dej'fnismo nombre; ob ligar a la l 
CortiffeÜla mediante este Acuerdo 
a ía'demolición del sistema de ir r i
gación, y quitar las c s que 
utiliza para irrigar el arca» aban
donada antes citada.

2*—Ordenar a la O ficina 
pchihénte que se haga la  deducción 
resjjetetwa del pago del canon para 
1964, previa comprobación ‘ del 
abandono de las áreas irrigadas,—  
Comuniqúese.

O, LO P E Z  A.

E¡ Secretario ae Estado en si 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Molina G.

Acuerdo N 9 133

Tegucígaipa, D. C., 10 de m arzo 
de 1964.

dispuesto abandonar parte de di
cha a irrigada en una extensión 
de 150.0000 hectáreas, para lo cual 
ha procedido a la demolición de 
t ' ■ o exíones con el sisté

mente. En ta l virtud,

C O N T E N I D O
Seer«t»rU de Reennot Netanles

Aeaerdos 132 136, loe iteite—Marzo Je J*M
Secretaría de Economía 7  Hacienda

acoeries (10 349 al 330, inclusive. -DteienibM de lá«3 
AVISOS

Acuerdo N v 134

Tegucígaipa, D. C., 10 de m a izo  
do 1964.

V ista  la  solicitud elevada ante 
este Despacho por el señor Frede- 

y am para o en e! A rt. 8* del De- rick  P - Sheehy, m ayor de edad, ca- 
creto N ? 104 entes citado, pide res- Síil3£>' A gen te  de Negocios y  de este 
pe tilosamente que, previos los trá-1 vecindario, respetuosamen e y  en 

es legales, se em ita el Acuerdo ¡ > «presentación de la Tela Raüroad 
teniendo por abandonadas las Company, m am íista que, su repre- 
150.0000 hectáreas de terreno, irri- ¡u n ta d a  es due cu> lae fincas de

P or tan to: E l Jefe  de Gobierno, 

A C U E R D A :

gadas en la finca "C lan", y  que se, bananos llamadas “Travesía-Cam -

eonsidere esta disminución en el ¡ Pm ’ ’ situadas en jurisdicción muí
o del impuesto por el presente 

c de 1964.

Resu lta: que se admitió la  soli
citud mandándose oír al Jefe de la 
O fic ina de Técnica de Ingeniería, 
quien s de parecer porque se 
apruebe el abandono solicitado, 
siempre que la- peticionaria en
cuentre solvente con e[ Estado, res
pecto al pago del canon que 

esponde por dicha ár a irrigada 
y  que a la \cz sean demolidas i s 

r i  s en la forma» debida. La  
P i  o cor ai a General de la  Repú
blica, es de parecer porque se 
apruebe lo solicitado.

Considerando: que lo solicitado 
por la T e la  R&ilroad Company s 
encuentra arreglado a Derecho y  
tiene la  facultad de abandonar to 
do o p a ite  del área» indicada, con 
form e el A rt. € del Decreto 194 
de 14 de marzo de 1939, reform ado 
por el Decreto Leg is la tivo  NT* 45 
de 5 de febrero de 1952, y  en con
secuencia es procedente reso lver 
favorablem ente la  petición arriba  
mencionada.

Vista la solicitud presentada ante 
este Despacho por el señor Frede- 
rídt P. Sheehy, m ayor de edad, ca
sada, Agente de N egocios y  de este 
vecindario, representante de la  T e 
la Rañro&d Company, en que m a
nifiesta que su representada es due- 
ü* de la finca de bananos ilam ada 
"Osa” , situada en el terreno de
nominado “El Pantano", en juris
dicción municipal de Puerto Cortés, 
Departamento del m ismo nombre, 
y ls cual lia venido siendo irrigada 
de eorPcrmidad con L  contrata de 
aguas celebrada con el Estado, con
tenida en el Decreto L eg is la tivo  
N* 104 de 14 de m arzo de 1939, re 
formado por el Decreto Leg is la ti
vo N* 45 de 5 de febrero de 1952, 
y los planos para ich u n  aci n 
f -ron ap b do t r Ai uerdo de 
ih Societaria de Rectr s s hfatur- - 
tes, N ’ .649 de 4 de iu o de 1958 
-■¡uedr*’ ’o 306 heetá: 46 áteas y
.4 centiáreas de >. v i- P/n- no! 
xceeá^&r más, su representada, hai

P o r  tanto: E l Jefe de Gobierno, 

A C U E R D A :

l 9— Tener por abandonadas las 
150.0000 hectáreas que ha irrigado 
la  T e la  Railroad Company en la  
F inca  “ Clan", situada en el terre
no llam ado “ El Pantano", jurisdic
ción de Puerto Cortés, D eparta
m ento del mismo nombre; ob ligar 
a I Compañía mediante este
Acuerdo a la demolición del siste
m a de irrigación y  quitar las co 
nexiones que utiliza- para ir r ig a r  el 
área abandonada antes citada

2"— Ordenar a la O ficina corres
pondiente aue se haga le» deducción 
respectiva del pago del canon para 
1964, previa comprobación del
abandono de las areas irrigadas.- 
Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

El fecretarín  de E s te lo  en el 

Despacho de Recure - N atu ra ’e*.

R  M olina G.

nícipal de San Manuel, D eparta
mento de Cortés, las cuales han ve 
nido siendo irrigadas de acu o 
con la  contrata celebrada con e 
Estado y  contenida en el D ecreto 
Leg is la tivo  N 9 114 de 12 de m arzo 
de 1932, los planos para la  ir r ig a 
ción de dichas fincas fueron apro
bados por Acuerdo del M ínisterí 
de Fpuiento, Agricultura y  Trabajo, 
N v 1273, de 28 de febrero de 1935, 
en una extensión de 282 hectáreas, 
58 áreas y  65 centiáreas irrigadas. 
P o r  n‘o necesitar mas, la Com pa
ñ ía  que represento, ha decidido 
abandono solicitado, siempre que 
esa extensión irrigada, para lo 
cual ha procedido a la demolición 
de todos las conexiones con el sis
tem a correspondiente. En ta l v ir 
tud, y  amparado en el A rt. 8* del 
D ecreto  L eg is la tivo  N v 114 antes 
cita*io, pide que, previos los t rá 
m ites legales correspondientes, se 
emita» él Acuerdo teniendo por 
abandonar, 150.0000 hectáreas de 
terreno irrigadas en las fincas 
"Travesía-C&m pln" y  que se consi
dere e s te  disminución en el pago 
del impuesto para el año de 1964

Resu lta : que se adm itió la  soli
citud mandándose a oir a  la  O fi
cina Técn ica de Ingeniería», quien es 
de parecer porque s apruebe el 
abandono solicitado, siempre que 
la  peticionarla se encuentre sol
vente con el Estado, respecto al 
pago del canon que corresponde por 
dicha área irrigada y  que a la vez 

sean demolidas las conexiones en 
la form a debida. La Procuraduría 
General de la República ,es de pa- 

11 peer porque se apruebe lo  solici
tado

Considerando: que lo solicitado 

por la  Te la  Railroad Company se 

encuentra arreglado a Derecho y  

tiene  la facultad de abandonar todo

V '— Tener por abandonadas las 
150-0000 hectáreas que ha irrigado 
la  Te la  Railroad Company en las 
fincas "Travesía-Cam pín” , en ju 
risdicción de San Manuel, Departa
m ento de Cortés; ob ligar a la  Com 
p o t a  m ediante este Acuerdo a la 
demolición del sistema de irrigación 
y  qu itar las conexiones que utiliza 
para irr iga r  e] área abandonada an 
tes citada.

1 — O idenar a la  O ficina corres- 
p ndie-nte que se haga la  deducción 
respectiva del pago del canon para 
el año de 1964, previa comproba
ción del abandono de las áreas ir r i
gadas.— Comuniq uese.

O, L O P E Z  A.

E l £V creta rio ae E s te lo  en el 
Despacho de Recursos Naturales,

ti. M olina G.

Acuerdo N * 135

Tegucíga ipa, D. C., 10 de marzo 
de 1964,

V ista  la  solicitud elevada ante 
este Despacho por el señor Frede- 
rick  P. Sheehy, m ayor de edad, ca
sado, A gen te  de Negocios, y  de es
te  vecindario, en su condición de R e . 
presentante de la Te la  Railroad 
Company, en que m anifiesta que 
su representada es dueña de las fin 
cas de bananos llamadas "16-18", 
situadas en el terreno denominado 
"Guanchia” , en jurisdicción muni
cipal de E l Progreso, Departamen

to  de Yoro. E stas fincas han veni
do siendo irrigadas de conform idad 
con la  contrata de aguas celebrada 
con el Estado, contenida en el D e
creto  L eg is la tivo  W  114 de 12 de 
m arzo de 1932; habiendo sido apro
bados los planos para dicha irriga 
ción en Acuerdo del M inisterio de 
Recursos Naturales, N w 136, de 23 
de febrero de 1957, del cual queda
ron 587 hectáreas, 59 áreas y  16 
centiáreas de terreno irrigadas. 
P o r  no necesitarlas más, su repre
sentada ha decidido abandonar to
ta lm ente dicha extensión irrigada, 
para lo cual ha procedido a la de
molición de las conexiones con el 
sistema correspondiente. En tal 
virtud, y  con apoyo en el Articu lo

o  p a < e  del área indicada, con form e' ® Decreto N  114 antes rilado.
pide se em ita Acuerdo teniendo por

Resu lta : Que se adm itió la  soli
citud mandándose o ír  a l J e fe  de la 
O fic ina Técn ica de Ingeniería, C a
ta logación  y  Deslindes, quien es de 
parecer porque se apruebe él aban
dono solicitado, siempre que la  pe

tición a»ria se encuentre solvente con 
el Estado, respecto al pago del ca
non que corresponda por dicha 
área irrigada, y  que a la  vez  sean 
demolidas las conexiones en 1» fo r 
ma debida. L a  Procuraduría Gene
ra l de la República, es de parecer 
porque se acceda a lo solicitado*

Considerando: que lo solicitado 
por la Te la  R ailroad  Company se 
encuentra* arreglado a Derecho y  
tiene la facultad de abandonar todo 
o parte  del área indicada, confor
m e el A rt. 8® del Decreto N * 114 
de 12 de m arzo de 1932, y  en. con
secuencia s procedente reso lver 
favorablem ente la  petición a riba 
mencionada,

P o r  tanto: E l Jefe  de Gobierno, 

A C U E R D A :

1°— Ten er por abandonadas las 
587 Hs., 59 As. y  16 Ca., que ha 
irrigado  la  T e la  R ailroad  Cotr~-»^-y 
e as de bananos ]larr das
“ 16-18", obliga*r a la  Comp ñía, 
m ediante este Acuerdo a la demo
lición  del sistema de irrigac ión  y  
qu itar las conexiones que utiliza*, 
para ir r ig a r  las áreas abandonadas 
antes mencionadas.

22— Ordenar a la O fic ina corres
pondiente que se haga la  deducción 
respectiva del pago del canon para  
el oño de 1964, previa comproba
ción del abandono de las .áreas 
irrigadas,— Comuniqúese.

O. LO P E Z  A.

E l Secrelarir de Estado en el 
Despacho de Recursos Natura *■:

H . Mottna G

el A r t. 8S* del Decreto Leg is la tivo  

N u 114 antes citadp. y  en conse

cuencia es procedente resolver fa 

vorablem ente la petición arriba 
mencionada,

abandonadas las 587 hectáreas. 59 
áreas y  16 centiáreas. Irrigadas en
las fincas "16-18". y  que se conside- 1 por el M inisterio 
re esta deducción en pago del ca -j A gricu ltu ra  y  Trabajo, N *  1*33. 
nón correspondiente al año de 1964 de 20 de febrero de 1935, quedtad

Acuerdo N * 136

Tegucíga ipa, D. C., 10 de m arzo 
de 1964.

V is ta  la  solicitud elevada ante 
este Despacho por el señor Fj-e- 
derick  P. Sheehy, m ayor de edad, 
casado, A gen te  de Negocios, y  de 
este vecindario, en su condición de 
Representante de la Te la  Railroad 
Company, en que m anifiesta que 
su representada es dueña de 
fincas de bananos llamadas "Onu - 
P ita-M on te V is ta ’ situada© en 
jurisdicción municipal de San 
Manuel, Departamento de Corté.?, 
las cuáles han venido siendo irr i
gadas conform e a  la  contrata de 
aguas celebradas con el Estado, 
contenida en el D ecreto Leg is la 
tiv o  N * 114 de 12 de marzo d 
1932. Los planos para la» « l i g a 
ción de la s  citadas finca» fueron 
aprobados por Acuerdo epütidp, 

de fom en to ,
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Economía y Hacienda
Concluye * l Acuerdo No 3¿9

130 hectárea , 29 áreas y  84 cen- 
♦Mwwj; de terreno irrigadas. Por 
s o  necesitarlas más, su represen
tada ha decidido abandonar toda 
la  exten ceión irrigada, pata lo cual 
lia  procedido a demoler las cone- 
xfcmes con el sistema correspon
dente. En tal virtud y  amparado 
« n  el Art. 8’  del Decreto Legis- 
ia tivo  N 7 114 antes citado, pide 
a e  em ita Acuerdo teniendo por 
Abandonadas las 130 Hs. 29 As., 
y  84 Cs., irrigadas en las fincr--? 
"Omonita-Monte Vista” , y  que se 
considere esta deducción en el pa- 
g o  del canon correspondiente al 
r-lo  de 1964.

Resulta: que se admitió le* so
licitud mandándose oir al Jefe de 
la  Oficina Técnica de Ingeniería, 
'Catalogación y  Deslindes, quien es 
de pa ecer porque se apruebe el 
abandono solicitado, siempre que 
la  peticionaria se encuentre sol
ien te  con el Estado, respecto al 
pago del canon que corresponda 
por dicha área irrigad;:-, y  que a la 
vez sean demolidas las conexiones 
en  la forma debida. La Procura
duría General de la República, es 
de parecer porque se acceda a lo 
lo  solicitado.

Considerando: que lo solicitado 
p er la Tela Railroad Company se 
encuentra arreglado a Derecho y 
tiene la facultad de abandor todo 
o  parte de! áree* indicada, confor
m e el Artículo 8* del Decreto Le
gislativo N w 114 de 12 de marzo de 
1932, y en consecuencia es proce
dente resolver favorablemente la 
peticclón arriba mencionada.

Por Tanto: el Jefe del Gobier
no,

ACUERDA:

1*—Tener por abandonadas las 130 
"Hs., 2 » As. y  84 Cs.. aue he* irri
gado la  Tela Railroad Company 
en las fincas de bananos llamadas 
■“Omonita-Monte Vista", obligar 

a  la  Compañía mediante este 
Acuerdo a la demolición del sis- 

ton a  de irrigación y  quitar las 

conexiones que utiliza para irrigar 
las áreas abandonadas cates men
ciendas

“2*—Ordenar a la Oficina corres
pondiente que se haga la  deduc
ción respectiva del pago del ca

non para el año de 1964, previa 
comprobación del abandono de las 
áreas irrigadas.— Comuníquse.

O. LO PEZ A.

E l Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Naturales,

H. Holina G.
■ - •• " :-.m

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sus publicacio

nes en el diario oficial 

XA GACETA, 7 procure 

mandar los originales de 

eus avisos con toda cla

ridad pare evitar equi

vocaciones.

Del Consejo de Administración

Artículo 35.— El gobierno 
y administración de la Coope
rativa estará a cargo de un 
Consejo de Administración in
tegrado por los miembros si
guientes:

a) Un Presidente;

b ) Un Vice-Presidente;

c) Un Secretario;

d) Un Tesorero; y,

e) Tantos vocales c o m o  
sean necesarios.

Artículo 36.— Los miem
bros del Consejo de Adminis
tración durarán en sus funcio
nes un año y serán electos en 
Asamblea General, pudiendo 
ser reelectos para un nuevo 
período a jucio de la Asam
blea General. A l Consejo co
rresponde la representación le
gal de la Asociación, así co
mo la ejecución de las órde
nes y acuerdos emandados de 
la Asamblea General.

Artículo 37.— Son deberes 
del Consejo de Administra
ción:

a) Dirigir y supervisar la 
marcha administrativa, finan
ciera y económica de la Coo
perativa;

b ) Elaborar el presupuesto 
anual de la Cooperativa;

c) Revisar los libros y de
más documentos de la Asocia
ción;

d) Conocer e informar pe
riódicamente sobre el movi
miento económico de la Coo
perativa a la Asamblea Ge
neral;

e) Discutir, aceptar o dene
gar el ingreso de nuevos aso
ciados sujeto lo que en defi
nitiva decida la Asamblea Ge
neral de acuerdo con la Ley;

f) Exigir el cumplimiento 
de estos Estatutos y las demás 
disposiciones legales que ri
jan esta Cooperativa;

g) Designar la institución 
bancaria en que se desposta
rán los fondos de la Coopera
tiva;

h) Presentar a la Asamblea 
General en sus sesiones ordi
narias, una memoria detallada 
acerca de la situación econó
mica de la Asociación, acom
pañada de los siguientes docu
mentos correspondientes: Esta
dos financieros, balance gene
ral, cuadro de resultados,

inventario, las relaciones de 
deudores y otros que sean ne
cesarios para la mejor com
prensión de la situación eco
nómica de la Asociación;

i) Resolver cualesouiera de 
los asuntos adminstrativos no 
contemplados en el presente 
artículo y que no sean de con- 
petencia de la Asamblea Ge
neral;

i) Verificar T* adouisición 
de bienes inmuebles, contratar 
empréstitos v constituir las 
garantías suficientes nrevia 
autorización de la Asamblea 
General;

k) Acordar las bases gene
rales de celebración de los 
contratos en que sea parte la 
Asociación;

l) Decidir sobre el ejercicio 
de acciones judiciales y tran
sigir;

m) Conferir toda clase de 
poderes y revocarlos;

n) Llevar un libro de actas 
para asentar las disposiciones 
del Consejo de Administración 
y de la Asamblea General y 
ordenar todos bis demás libros 
y registros que señalen las 
leyes y la Dirección de Fo
mento Cooperativo; y,

ñ) Nombrar o destituir al 
Gerente,

Artículo 38.— El Consejo de 
Administración se reunirá ca
da quince (15) días ordina
riamente y con carácter ex- 
traordianario siempre que sea 
necesario. Para que el Conse
jo pueda sesionar y tomar re
soluciones válidas deberán 
asistir por lo menos, cuatro 
de sus miembros.

Artículo 39.— Son deberes 
de los miembros del Consejo 
de Administración:

Del Presidente

a) Convocar por medio de 
la Secretaría y dirigir las reu
niones del Consejo y de la 
Asamblea;

b) Firmar con el Secreta
rio, las actas y demás docu
mentos no monetarios de la 
Asociación;

c) Firmar con el Tesorero 
los cheques y demás documen
tos monetarios de la Asocia
ción;

d ) Redactar un informe de 
la experiencia y resultados 
obtenidos para presentarlos a 
la Asamblea General al con
cluir el ejercicio social; y,

e) Representar a la Coope
rativa en todos los aspectos 
legales y sociales en que tome 
parte la Asociación o en su 
caso, proponer ante el Consejo 
de Administración, su o sus 
representantes.

Del Vicepresidente

a) En ausencia del Presi
dente asumir las funciones de
éste; y,

b) Colaborar con el Presi
dente en todas sus activida
des.

Del Secretario

a) Asistir con puntualidad 
y anotar con fidelidad, el cur
so de las sesiones y las resolu
ciones tomadas;

b) Llevar el libro de actas 
de la Asociación, lo mismo 
que el archivo con limpieza y 
corrección;

c) Dirigir y recibir en unión 
del Presidente, la correspon
dencia concerniente a la Coo
perativa y atender las comuni
caciones de los asociados con 
ésta y viceversa;

d) Extender certificados de 
nuntos de actas con la aproba
ción del Consejo de Adminis
tración;

e) Firmar con el Presidente 
las actas y demás documentos 
no monetarios que le corres
pondan; y,

Del Tesorero

f )  Llevar un registro del 
ingreso y retiro de asociados.

a) Recaudar las cuotas de 
ingreso, aportaciones, cuotas 
permanentes de los asociados 
y otros valores que por cual
quier motivo se deuden a la 
Cooperativa;

b) Firmar con el Presiden
te, los cheques y demás docu
mentos monetarios que emita 
la Cooperativa y efectuar los 
pagos que acuerde el Consejo;

c) Llevar el control y regis
tro de todas las operaciones 
económicas que r e a l i c e  la 
Cooperativa; y,

d) Rendir la fianza que la 
Asamblea General de Asocia
dos le exija, previamente a la 
toma de posesión de su cargo.

De los Vocales

a) Asistir a las sesiones del 
Consejo y tomar parte en to
dos los asuntos que se discu
tan;

b) Cuando sea necesario 
sustituir al Presidente o Se
cretario por ausencia o inca
pacidad de éstos; y,

c) Representar a los asoeu- 
dos y velar por sus intereses.

Son Deberes del Gerente

a) Administrar y respon
der de todos los artículos, ac
cesorios combustibles, lubri
cantes, etc., pertenecíate* d 
almacén de la Cooperativa;

b) Recibir y almacenar to
dos los artículos que compre 
o adquiera la Cooperativa 
dentro o fuera del país;

c) Llevar el control de to
das las operaciones de la Coo
perativa;

d) Dar a los asociados to
das las explicaciones que le 
pidan, sobre la marcha gene
ral de los negocios de la Coo
perativa;

e) Representar a la Coope
rativa en las transacciones co
merciales, con el visto bueno 
del Consejo de Administra
ción;

f) Responsabilizarse de loe 
controles administrativos y d» 
la contabilidad general de l 
Asociación;

g) Elaborar un informe d 
las operaciones realizadas po 
él en la Cooperativa, para pre 
sentarlo en la sesión ardiiuri 
correspondiente de la Asan 
blea General;

h) Cuidar y responaabili 
zar se de las instalaciones y ba 
degas de almacenaje estable 
cidos por la Cooperativa; e,

i) Realizar cualquier otn 
función que le asigne el Con 
sejo de Administración.

Artículo 40.— El Gerenb 
devengará un sueldo justo qtu 
le fijará el Consejo de ¿d 
ministración y estará faculta 
do para proponer los emplea 
dos que sean necesarios.

De la Junta de Vigilancia

Artículo 41.— La Junta di 
Vigilancia estará integrad 
por tres miembros propieti 
ríos y tres suplentes. Coks 
ponde a la Junta:

a) Fiscalizar y comprobti 
las operaciones administrati
vas y económicas a cargo dd 
Tesorero y de todos los fie 
tomen parte en la adminúlm- 
ción general de la Asodarián;

b ) Velar porque se cam- 
plan las disposiciones átala* 
das por el Consejo de Aám* 
nistración y la Asamblea Ge
neral de Asociados;

c) Velar porque loe aseda*
dos estén al día en el eufb- 
miento de sus obligar i—w 
contraídas con la Cooperativa;
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d) Comprobar la exactitud 
de h>6 inventarios y balances;

e) Comprobar la ejecución 
de los acuerdos, contratos o 
croemos contraídos con ter
ceros y viceversa;

f) Comprobar la existencia 
de los títulos valores;

g) Convocar a la Asamblea 
a sesión extraordianaria en los 
cíeos especiales que a su jui
cio sean necesarios;

h) Realizar periódicamente 
arqueos de caja y por lo me
nos una vez al mes; e,

i) Levantar inventarios y 
elaborar estados financieros, 
debiendo informar por escrito 
según el caso, al Consejo de 
Administración o a la Asam
blea General sobre las anoma
lías encontradas en el funcio
namiento de la Cooperativa.

Artículo 42.— Las funciones 
de la Junta de Vigilancia du
rarán un año y sus miembros 
propietarios no podrán ser 
reelectoos para el siguiente 
ejercicio social.

Artcítculo 43.— La Junta de 
Vigilancia podrá proponer a 
U Asamblea, la destitución 
parcial o total de los miem
bros del Consejo de Adminis
tración por violación de las 
normas legales que rigen esta 
Cooperativa.

CAPITULO Vi 

De los Excedentes

Artículo 44.— Para los fi
nes legales de esta Cooperati
va, se considerará que en su 
gestión administrativa no ob
tendrá ganancias. Los saldos 
a favor que arrojen los balan
ces se considerarán como aho
rro» de loos asociados.

Artículo 45.— Una vez ter
minado cada ejercicio social, 
se practicará un balance ge
neral. Del producto bruto ob
tenido conforme ese balance, 
se deducirán los gastos de ad
ministración y los correspon
dientes al pago de los intere
ses sobre las aportaciones y 
lo» depósitos de ahorro. El 
saldo líquido constituirá el 
sobrante del período respec
tivo.

Artículo 46.— El saldo o 
sobrante a que se refiere el 
artículo anterior, se anlicará 
«i el orden y forma siguiente:

a) 10% para el Fondo de 
Reserva Legal irrepartible;

b) 5% para el Fondo Cul
tural y de orientación coope
rativista;

e) El 85% restante será 
repartido entre los asociados

activos en proporción al pa
trocinio que cada uno haya 
efectuado en la Cooperativa.

Artículo 47.— Los sobran
tes que resultaren de otras ac
tividades económicas de la 
Cooperativa, se distribuirán 
conforme se aplique en el tipo 
de Cooperativa del servicio 
que se trate.

Artículo 48.— Cuando el 
Fondo de Reserva Legal sea 
igual al 50% del haber social 
de la Cooperativa, las siguien
tes retenciones podrán desti
narse a la creación de otros 
fondos especiales.

Artículo 49.— El Fondo de 
Reserva es obligatorio e irre
partible y sólo podrá utilizar
se por acuerdo de la Asamblea 
para cubrir las pérdidas que 
pudieran producirse en un 
ejercicio social para poner a 
la Cooperativa en condiciones 
de satisfacer las necesidades 
de sus miembros y bajo pro
cedimientos de la Ley.

Artículo 50.— Los intereses 
y excedentes que no fueren co
brados después de un año a 
partir del día en que se acor
dó su distribución, pasarán a 
formar parte del Fondo de 
Educación o de cualquier otro 
que determine la Asamblea.

CAPITULO V il

De la Disolución y 
Liquidación

Artículo 51.— La Cooperati
va se disolverá y liquidará 
por cualesquiera de las cau
sas siguientes:

a) Por la volutad de las dos 
terceras partes de los asocia
dos reunidos en Asamblea 
General extraordinaria convo
cada especialmente para ello;

b ) Si durante el período de 
un año el número de asocia
dos permanece disminuido del 
número legal;

c) Si durante el período de 
un año el haber social perma
nece disminuido del monto 
mínimo fijado en el documen
to de constitución;

d) Por encontrarse en esta
do de insolvencia;

e) Por fusión o incorpora
ción a otra asociación; y,

f) Por cualesquiera otras 
causas que haga obsolutamen- 
te imposible el cumplimiento 
de sus fines sociales y econó
micos.

Artículo 52.— Si se apro
bare la disolución de la Coo
perativa, la Asamblea Gene
ral nombrará una Comisión 
Liquidadora, la cual estará in

tegrada por un miembro del 
Consejo de Administración, 
por un Perito Liquidador y 
por un Delegado de la Direc
ción de Fomento Cooperativo. 
Si la Asamblea ha acordado 
disolverla o la Dirección de 
Fomento Cooperativo, proce
derá a nombrar la Comisión 
si fuera este Organismo quien 
acordara la disolución. Esta 
Comisión se encargará de de
terminar los asuntos pendien
tes: realizar el activo y saldar 
el pasivo.

Articulo 53.— El acuerdo de 
disolución y liquidación de la 
Cooperativa será tomado por 
la Asamblea General y deberá 
ser redactado en escritura pú
blica a más tardar diez días 
después de tomada la resolu
ción. La Comisión Liquidado
ra enviará copia del acuerdo 
autorizado a la Dirección de 
Fomento Cooperativo y lo ha
rá a la vez del conocimiento 
público.

Artículo 54.— Si el estado 
de liquidación acusare déficit, 
la Comisión Liquidadora re
clamará a los asociados la 
parte de aportaciones suscri
tas no pagadas y repartirá la 
pérdida de acuerdo con el nú
mero de aportaciones de cada 
asociado. Si hay excedente, se 
destinará a cubrir las obliga
ciones sociales y el superávit 
será entregado a la Dirección 
de Fomento Cooperativo, con
forme lo establecido por la 
Ley.

CAPITULO IX  

Disposiciones Finales

Artículo 55.— A fin de 
mantener la unidad y presti
gio de la Cooperativa, los aso
ciados procurarán evitar recu
rrir al ejercicio de acciones 
judiciales. El Consejo de Ad
ministración procurará resol
ver las diferencias que surjan 
entre los asociados, si no lo lo
grare, se llevará el caso al 
conocimiento de la Asamblea 
General y si la decisión de 
ésta no satisface a las partes 
discrepantes, se reclamará la 
intervención de la Dirección 
de Fomento Cooperativo. Con
tra la resolución de ésta habrá 
un reclamo administrativo an
te la dependencia correspon
diente del Poder Ejecutivo, 
cuyo fallo deberá poner fin 
al conflicto.

Artículo 56.— La Coopera
tiva podrá celebrar contratos 
con personas extrañas a su 
seno, remunerándolas por ser
vicios especiales que ninguno 
de los asociados pueda desem
peñar.

Artículo 57.— La Asamblea 
General de Asociados aproba
rá un Reglamento Interno pa
ra el mejor desarrollo de las 
actividades de la Cooperativa.

Artículo 58.— Los presentes 
Estatutos sólo podrán ser re
formados por una Asamblea 
General.

Dados en la ciudad de San 
Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, Honduras, C. A. a los 
cuatro días del mes de sep
tiembre de mil novecientos se
senta y tres.

2?— El presente Acuerdo 
entrará en vigor a partir de 
esta fecha.— Comuniqúese.

O s w a l d o  L ó p e z  A .

El Secretario de Estado en 
los Despachos de Economía y 
Hacienda,

Tomás Cálix Moneada.

Acuerdo Np 350

Tegucigalpa, D. C., 26 de 
diciembre de 1963.

Vista para resolver la soli
citud presentada por el señor 
Arturo Morán Menéndez, ma
yor de edad, casado, sastre, 
del domicilio de San Pedro 
Sula, en su carácter de Pre
sidente de la Cooperativa El 
Esfuerzo de Maestros Sastres 
Interdepartamental, Limitada, 
con domicilio en la ciudad de 
San Pedro Sula, Departamen
to de Cortés, contraída a pe
dir se le conceda personalidad 
jurídica v se aprueben los Es
tatutos de su representada.

Resulta: Que el peticiona
rio presentó con su solicitud 
el Acta de Constitución de la 
Cooperativa y auténtica de las 
firmas de los asociados, he
cha por el Notario Joaquín 
Coello Díaz, del domicilio de 
San Pedro Sula, lo mismo que 
copia del proyecto de Estatu
tos de aquélla.

Resulta: Que la Dirección 
de Fomento Cooperativo, en 
relación con la solicitud de 
que se ha hecho mérito, emi
tió dictamen en el sentido de 
que se le conceda personalidad 
jurídica y se aprueben los es
tatutos correspondientes, ya 
que el contenido de forma y 
de fondo del documento en 
cuestión se amolda a las di
rectrices legales y a las prác
ticas doctrinarias del Movi
miento Cooperativista Nacio
nal.

Considerando: Que para la 
constitución de Ja Cooperativo 
en referencia se llenaron los 
requisitos exigidos por la Ley 
de Asociaciones Cooperativas

y =u Reglamento y que loa fi
ne- que se ha propuesto no 
son contrarios a la Ley, ni al 
orden público ni a las buenas, 
costumbres.

Considerando: que por todo 
lo anterior es procedente ac
ceder a la pedido.

Por tanto: el Jefe de Go
bierno, en aplicación de los 
Artículos 8̂  le 9  ̂de la Ley «le 
Asociaciones Cooperativas; 12" 
v demás pertinentes de su Re
glamento y 88 del Código de- 
Procedimientos Administrati
vos,

\CL'ERDA:

1 — Conceder personalidad 
jurídica a la Cooperativa Eli 
Esfuerzo de Maestros Sastres 
Interdepartamental, Ltda., del 
domicilio de San Pedro Sula- 
y aprobar los estatutos que re
girán su funcionamiento, los 
que se leerán así:

“ESTATUTOS DE LA COO
PERATIVA ESFUERZO DE  
MAESTROS SASTRES IN- 

TERDEPARTAMENTAL 
LIMITADA (CEMSU

CAPITULO  /

De la Asociación'

Artículo U —  Con el nombre 
de Cooperativa Esfuerzo de 
Maestros Sastres Interdeparta- 
raental Limitada (CEM SI), se 
organiza una Asociación de 
Propietarios de Talleres de 
Sastrería, la cual se regirá 
por estos Estatutos, por los 
Reglamentos que se emítiui,. 
por la Legisláción Cooperati
va vigente en el país y por las 
disposiciones de la Asamblea 
General de Asociados dentro 
de los principios universales 
de la cooperación-

Art. 2°— El domicilio legal 
de la Asociación será la ciu
dad de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés, pero su 
radio de acción podrá exten
derse a toda la zona norte v 
occidental del país.

Art. 3°— La duración de ía 
Asociación será indefinida, y 
su ejercicio social coincidirá 
con la fecha de su fundación.

Art. 4o— Esta Cooperativa 
se constituye con número ili
mitado de asociados y con ca
pital variable.

CAPITULO  //

De los Finen

Art. 5"— Los fine» y propó
sitos para los cuales se orga 
niza esta Cooperativa son:

a ) Dedicarse a la mantpu 
lacíón v venta de materiales 
utilizables en la confección de 
ropa de sastrería, asimismo to-
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la producción de ropa que ve
rifiquen lo« asociado?;

b ) Dedicarse a cualquiera 
otra actividad relacionada con 
la compra y venta de mate- 
í J o . mencionados en la letra 
a iVj-jor y al arrendamiento o 
compra de edificios y maqui- 
r arias relacionadas con cua
te-quiera de sus actividades;

c ) Establecer industrias, 
tina fábrica de ropa mecani
zada para el futuro concer
ní ento a nuestro ramo; v,

di Establecer cualquier 
otro -ervicio que tienda al me
joramiento social y económico 
de sus asociados.

Art, 6°—  Para cumplir su 
programa, la Cooperativa se 
propone:

a ) Organizar y administrar 
un almacén aprovisionado con 
materiales utílizables en la fa
bricación de ropa;

b) Proporcionar esos mate
riales exclusivamente a los 
asociados contra pago en efec
tivo:

c ) Hacer las instalaciones 
necesarias para la elaboración 
de la ropa y producción de 
los materiales;

d ) Efectuar convenios con 
organizaciones similares para 
fací 1 itar o recibir servicios es
peciales exentos del espíritu 
de lucro; y*

e ) Realizar todas aquellas 
actividades que tiendan al me
joramiento socio económico de 
sus asociados, siempre que 
estén relacionadas con sus f i
nes de carácter general.

Art. 7“— La Cooperativa po
drá aceptar como asociados 
solamente a personas que se 
dediquen a la confección de 
ropa y que sean circunvecinos 
de este departamento.

C A PITU LO  IH  

De los Asociados

Art. 8"— El número de Aso
ciados será ilimitado y no in
ferior al que prescriben las Le
yes en vigencia.

Art. 9“—  Para adquirir el 
carácter de asociado el intere
sado deberá llenar los siguien
tes requisitos:

) Identificar previamente 

en forma documentada su ori

gen y ciudadanía;

b ) Presentar una soolicitud 
de ingreso por escrito, al Con- 
seiu de Administración;

c ) Pagar una cuota de in
greso por valor de L  1.00;

d ) Suscribir y pagar el HÚ-jlancia y las Leyes vigentes en 
mero de aportaciones que es- el país:

c ) Cumplir y estar al día 
con sus obligaciones contraí
das con la Asociación;

tablecen estos Estatutos: v.

e ) Manifestar su aprobación 
y jurar el cumplimiento de los 
presentes Estatutos y demás 
disposiciones que rigen la Aso
ciación.

I o— Por no cumplir sus 
obligaciones que contrajo con 
la Asociación;

g ) Por cualesquiera «tm
fondos que la Asamblea acva
de.

2“— Por violar los Estatu
tos y sus reglamentos o los 

. , acuerdos de la Asamblea y del
d ) Ser un miembro digno y Consejo de Administración: 

valioso para que la Coopera-! j
ti va pueda cumplir con los fi- 3n— Por no usar los serví- Art. 22.— La Cooperativa

\rt. JO.__Después de un año ne* Y propósitos para los cua-! cios establecidos por la Coope- emitirá una primerg serie de

Art. 21.— El capital eoeáaí 
de la Cooperativa es variable;
sin emhargo no podrá ser íd- 
ferior a L 300.00.

lo? asociados que lo deseen po- ĥ ? ha ^ido creada; rativa sin vaura justificada:

drán retirarse de la Cooperan-¡ e ) Aceptar los cargos para 4o— Por v a l e r s e  de su
va siempre que no tengan com-,qUe fuere electo o designado cali< 
promisos pendientes con laC)or e] Consejo de Administra- goci

dad de asociado para ne-

aponaciones enumeradas de 
una a sesenta lempiras cada 

: una. las cuales devengarán un 
. inleré:

misma, pero para que su reti
ro sea válido, deberán mani
festarlo por escrito con treinta, 
días de anticipación ante el 
Consejo de Administración.

Art. 11.— La voluntad de re
tirarse de un asociado es invio
lable. El Consejo de Adminis
tración deberá tramitar las so
licitudes de retiro a más tar
dar quince (1 5 ) días después 
de haber recibido la comuni
cación.

Art. 12.— En la Cooperativa 
todos los miembros son igua
les; no habrá asociados con 
privilegios personales ni apor
taciones privilegiadas.

. . i  i imm> del 5 ('c
por ei i.onsejo fie Administra- gociar particularmente por su a(j
ción o la Asamblea General; v, cuenta con t e r c e r o ? ,  ha-,í)eií.a,I' a

r, ~ . ciándoles participar directa o
i )  Patrocinar la Cooperati- . , . , i .i , . . . ; indirectamente de los privile-

va haciendo uso de todo ?er- . , T j igios que Ja Ley concede a la?
Cooperativas; y,

5o— Por cualquier otra cau
sa que la Asamblea determi
ne.

anual. La Coo- 
podrá emitir series 

i adicionales de acuerdo con sus 
necesidades.

Art. 13.-
asociado;

vicio, con preferencia a otras 
instituciones o persona? par
ticulares.

Art. 15.— Es obligación pri
mordial del asociado, contri
buir con sus talleres a formar 
las garantías necesarias de la 
Cooperativa.

Art. 16.— Todos los asocia
dos tendrán derecho a:

i a ) Tomar participación en 
las reuniones Generales que la 

i Cooperativa celebre y discu- 
jtir y dar ?u voto en las delibe- 

~La credencial de raciones de los asuntos que en 
ellas se discutan;

a) Debe ser firmada por el- b ) Elegir y ser electo pa-
Presidente y Secretario de la ra desempeñar cualquier car- 
Cooperativa; j go en el Gobierno, adminis-

b ) El asociado deberá pre-¡traci(',n vigilancia de la Co
sentar su credencial cuando °Peratlva;
tenga que realizar o gestionar, c ) Tomar participación en 
actividades con la Cooperativa!todas las actividades de la Co- 
o cuando se ie exija; I operativa. Usar de sus servi-

c ) La credencial deberá lle -,tc,os ^ Sozar sus beneficios;
var los datos siguientes; nú me-j <J) Renunciar a sus cargos
ro del asociado, nombre y  si- y retirarse de la Asociación 
glas de la Cooperativa, nom- cuando lo crea conveniente; 
bre del asociado haciendo cons- e) pedir información rea.
tar su calidad tal y dando fé lila i. investigaciones s o b r e  
de la misma, fotografía del
asociado, lugar y fecha en que 
se extiende, firmas del Presi
dente y Secretario y sello de la 
Cooperativa; y,

d) El asociado que pierda 
su credencial podrá adquirir 
un duplicado pagando.

D E  LOS DEBERES  
Y  DERECHOS

Art. 14— Todos los asocia
dos tendrán los siguientes de
beres;

a) Asistir puntualmente a 
las Asambleas Generales y 
reuniones de asociados que se 
convoquen, participar con in
terés en todos los asuntos que 
en ellas se discutan y aprue
ben;

b) Acatar estos Estatutos, 
sus reglamentos internos, los 
acuerdos de la Asamblea Ge
neral, del Consejo de Admi-

asuntos de la Cooperativa, 
siempre que lo estime conve
niente; y,

f )  Pedir al Consejo de Ad
ministración, de acuerdo con 
estos Estatutos, que convoque 
a sesiones de Asamblea Gene
ral.

Art. 17.— La calidad de 
asociado se pierde:

a) Por haber dejado de fa
bricar o confeccionar ropa y 
de ser vecino de los departa
mentos cercanos;

b ) Por pérdida de la capa
cidad civil;

c ) Por muerte; y,

d) Por expulsión acordada 
por la Asamblea a propuesta 
del Consejo de Administración

o la Junta de Vigilancia que 

puede ser ocasionada por las
nistración, de la Junta de Vigi- siguientes causas;

‘ Art. 18.— La Cooperativa 
devolverá al asociado que se 
retire o sea expulsado, el va
lor de sus aportaciones y los 
intereses devengados por las 
mismas y los excedentes y 
ahorros que le corresponden 
en la forma, plazo y condición 
que fije el Consejo de Admi
nistración.

Art. 19.— El retiro o expul
sión no cancela aquellas obli
gaciones que el asociado hu
biere contraído, las que con
tinuaran vigentes hasta u 
efectivo cumplimento, confor
me a los contratos respectivos, 
o a la reglamentación de los 
Estatutos. En caso de pérdi
das, el reembolso de las apor
taciones s e r a  dismiunuído. 
cualquiera que sea la causa 
de retiro en el tanto por c 
to de déficit que corresponde 
al monto de las aportaciones 
suscritas.

C A PITU LO  IV

De los Recursos Económicos.
Haber Social

Art. 20.— Los recursos eco
nómicos o haber social de la 
Cooperativa, estarán constitui
dos de la manera siguiente:

a) Por las aportaciones de 
los asociados;

Art. 23.— Sin perjuicio de 
lo establecido en el Art 
Inciso C ), de estos Estatutos, 
cada asociado podrá adquirir 
el número de aportaciones 
adicionales que desee.

b ) Por las cuotas 
nentes de ahorro;

perma-

c) Por el fondo rotativo;

d ) Por los préstamos que 
reciba de cualquier fuente;

e) Por el Fondo de Reserva 
legal irrepartible y el Fondo 
de Educación;

f) Por donaciones de los 
bienes, muebles o inmuebles

provenientes del Estado, de 
Instituciones o personas par
ticulares; y,

Art. 24.— Todo 
por cada Sesenta Lempiras 
Exactos que pague, recibirá 
un título de aportación que W 
acreditará su derecho en la 
participación de Haber Social 
Cuando no pague totalmente 
una aportación y haya cu
bierto el 20/h de la misma, 
recibirá por cada abono, un 
rec bo que le garantizará los 
mismos derechos que la apor
tación, hasta el completo pago 
de la misma.

Art. 25.— Cualquier asocia
do podrá traspasar sus apor
taciones a otro asociado o a 
sus familiares, siempre que 
estos últimos llenen los requi
sitos de ingreso, previa auto
rización del Consejo de Ad
ministración.

Art. 26.— El Tesorero de la 
Cooperativa llevará un libro 
de Registro debidamente lega
lizado, donde anotará toda gd- 
quision, retiro o traspaso de 
aportaciones, siendo nula to
da operación que no conste en 
el mismo.

Atr. 27.— El Haber Social 
de la Cooperativa sólo se po
drá utilizar para los fines y 
propósitos de la Asociación, 
de acuerdo con el programa 
de trabajo de la empresa.

CAPITULO V

De la Administración

Art. 28.— El Gobierno de 
la Cooperativa estará integra
do por los siguientes órganos;

a) Asamblea General de
Asociado?;

b ) Consejo de Adnriaátfrt-
ción:

e) Gerencia;

d ) Junta de Vigilancia;

e) Comité de Educada*.
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A V I S O S
extremo propuse el testimonio 
de los testigos: Celso Matute, 
Rafael Vareta Castro y Mar
celino Carias.—Juticalpa, 18 de 
febrero de 1964.

A d o l f o  M u n g u í a  G .,  
Srio.

29 A. 64.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras 3? de lo 
Civil, de este departamento, al 
público en general y para los 
efectos de ley, hace saber: que 
con fecha veintitrés de enero 
del corriente año, se presentó 
ante este Despacho, la señora 
Pastora Laínez de Pineda, soli
citando título supletorio, sobre 
el siguiente inmueble: Lote de 
terreno, de aproximadamente 
tres manzanas de superficie, si
tuado en los aledaños de la 
aldea de Cofradía, en esta ju
risdicción y exactamente en el 
lugar llamado Jutiapa, poblado 
en parte con bosque de pino y 
roble y propio en otras para 
labranza, limita: Al Norte, 
con terreno baldío; al Este, 
con posesión de Gregorio AL  
mendares, camino que conduce 
al caserío de Casa Quemada, 
de por medio; al Sur, posesión 
de herederos de Salvador Gu
tiérrez, y al Oeste, propiedad 
de la señora Pastora Laínez 
de Pineda; dicho terreno lo 
hubo por ocupación por más 
de treinta años, para acredi
tar los extremos de su solici
tud ofreció el testimonio de 
los testigos: Eugenio Chirinos, 
Santiago Chirinos y Alonso 
Estrada.—Tegucígalps, D. C., 
6 de febrero de 1964.

O r l a n d o  C a r i a s  C ., 
Secretario.

29 A. 64.

El infrascrito, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras del departamento de 
Olancho, al público en general y para 
ios efectos de ley, hace saber; que con [ 
fecha quince de los corrientes se pre-

Asamblea General de 
4 sociados

Art. 29.— La Asamblea Ge
neral de Asociados será la au
toridad máxima de la Coo
perativa. La Asamblea cele
brará dos clases de esiones: 
ordmana- v extraordinarias, 
Ealas primeras se tratarán lo? 
a?unlo - gu entes:

a) Discutir, aprobar, modi
ficar, reprobar el balance ge
neral presentado por el Conse
jo de Administración después 
de tomar en cuenta el informe 
presentado por la Junta de 
Vigilancia y tomar las medi
das que sobre el mismo juz
gue oportunas;

b) Elegir a los miembros 
del Consejo de Administrar 
ción, la Junta de Vigilancia y 
los demás comités que sean 
necesarias;

c) Aprobar, modificar o 
desaprobar el presupuesto ela
borado por el Consejo de Ad
ministración;

d) Determinar la fianza 
que deberán rendir los miem
bros del Consejo que manejan 
los fondos de la Asociación;

, e) Decretar el reparto par
cial, total o la no repartición 
de los excedentes; y,

f) Fijar el término de du
ración del fondo rotativo y el 
tipo ¿f interés a pagar.

Art, 30.— Corresponde en 
sesiones extraordinarias de 
Asamblea:

a) Modificar el Documento 
de Constitución o los Estatutos, 
total o parcialmente;

b) Decretar la expulsión de 
asociados, por las causas esta
blecidas por estos Estatutos;

c) Tratar sobre la disolu
ción de la Cooperativa;

d) Resolver su ingreso a 
ana Federación o Unión de 
Cooperativas; y,

e) Discutir cualquier asun
to ae interés inmediato para 
la Asociación.

Art. 31.— Las sesiones or
dinaria  ̂ tendrán quorum si 
a ellas concurren en primera 
convocatoria, la mitad más 
«no de los asociados. En se
gunda convocatoria podrán se
sionar son el número de aso
ciados ::ue asista, siempre que 
no sear. menos de doce (1 2 ).

Art. 32.— Las sesiones ex
traordinarias podrán celebrar
se en primera convocatoria 
con !a asistencia de las dos 
tercera» partes de sus asocia
dos, Er, ambos casos, las re

soluciones se tomarán por la 
! mayoría de los votos presentes.

Art. 33.— Las sesiones or- J 
diñarías se reunirán al iniciar 
y concluir cada ejercicio so
cial y serán convocadas por 
lo menov con quince días de 
anticipación. La Asamblea ce
lebrará sesiones extraordina
rias cuando se crea convenien
te por parte de las autorida
des administrativas y cuando 
menos, una vez al mes.

Art. 34.— Los asociados 
que representen por lo menos 
el cinco por ciento del total 
de miembro?, podrán pedir 
por escrito en cualquier tiem
po al presidente de! Consejo 
de Administración o a la Jun
ta de Vigilancia, que convo
quen a la Asamblea General 
para resolver los asuntos que 
indiquen en su petición.

Art. 35.— Todos los acuer
do deliberaciones de la 
\>amblea y demás reunió- 
n s legalmente convocadas, se 
asentarán con fidelidad en el 
Libro de Actas respectivo.

Del Consejo de Ad
ministración

Art. 36.— El Gobierno de 
la Cooperativa estará a cargo 
de un Consejo de Administra
ción integrado por Jos siguien
tes miembros:

a ) Un Presidente;

b ) Un Vice-Presi den te;

c ) Un Secretario;

d ) Un Tesorero;

e ) Tres Vocales, todos ele
gidos en Asamblea General 
Ordinaria.

Art. 37.— Los miembros del 
Consejo de Administración du
rarán en sus funciones un año 
y serán electos por la Asam
blea General, pudiendo ser 
reelectos para ocupar el cargo 
en anos sucesivos.

Art. 38.— La falta de asis
tencia de tres sesiones conse
cutivas por parte de algún 
miembro del Consejo de A d 
ministración, sm causa justi
ficada, dará lugar a su reno
vación y a que se llene la va
cante con el asociado que el 
mismo Consejo elija por ma
yoría de votos. Sí alguno de 
los miembros del C o n s e j o  
abandona su cargo por cual
quier causa, se llenará su va
cante conforme a lo previsto 
en el párrafo anterior. Es en
tendido sin embargo, que el 
nuevo nombramiento deberá 
quedar sujeto a la ratificación 
de la Asamblea General en la 
sesión extraordinaria u ordi
naria próxima.

TITULOS SUPLETORIOS

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado de Letras del depar
tamento dp Islas de la Bahía, al 
púbi’co en general y para los 
efectos consiguiente*, hace Ba- 
berrque con fecha veintinueve 
de entro recién pasado, el ge- 
finr Dillow S. Brorks, se pre
sentó a e«te Juzgado en su 
carácter de apoderado de la se
ñorita Lucila Woodville, mayor 
de edad, soltara, oficinista, na
tural del Municipio de Utila, en 
este departamento, ahora ave- 
cindadaen Washington, Distri
to de Culombia, Estados Unidos 
de Norte América; solicitando 
título supletorio sobre el si
guiente inmueble: que la seño
rita Lucila Woodville, es dueña 
por compra que le hiciera al 
señor Robert Woodville. de un 
cayo localizado e n 1 a parte 
Oeste, como a cinco millas de 
la isla de Utila, conocido con 
el nombre de "Ragidy Cay’', 
el cual mide setenticinco por 
treinticinco yardas cuadradas, 
y se rodea por todos los rum
bos con el mar, y que su po
derdante Lucila Woodville, ha 
estado con ánimo de dueña po<: 
seyendo dicho inmueble,quiets, 
pací f i ca y no interrumpida, 
ahora más de diez años, y que 
no existen o t r os  poseedores 
pro indiviso, y careciendo de 
título de dominio, viene por 
este medio a s o l i c i t a r  tí
t u l o  inscrito, ofreciendo la 
información de los  testigos, 
señores Frank S. Morgan, Leo- 
nieHowell y Samuel Hartwell. 
mayores de edad, soltero y 
casados, comerciante, de ofi
cios domésticos y agricultor, 
propietarios de bienes ubica
dos en el Municipio de Utila, 
en este departamento.—Roa- 
tán, 14 de febrero de 1964.

A n t o n io  W . L e m u s , 
S ilo .

29 A. 64.

El infrascrito, Secretario de) 
Juzgado Primero de Letras 
del departamento de Olancho, 
hace saber; que con fecha 
doce de los corrientes, se pre
sentó a este Despacho, el señor 
Francisco Cálix Cubas, solici
tando título supletorio, un te 
rreno rústico situado en el 
lugar San José del Retiro, en 
esta jurisdicción, terreno que 
tiene una extensión superficial 
de veinticuatro caballerías me
dida antigua, inculto, y tiene 
como l i n d e r o s  generales 
Norte, Río Gas yape; Sur, ca
mino real que va p ira la aldea 
de El Rucio y El Vijao; E*te,

i o a este Despacho, el señor don 
\ íctor Rubí Zapata, solicitando Título 
Supletorio de los inmuebles siguientes; 
una pieza construcción de bahareque, 
cubierta de teja** con e« as dimen>iones: 
de Norte a ur dieci oho j i con diez 
pulgadas; de Este a Oeste, diecis $ 
pie>: lene un corredor con el mismo
largo y de nueve pies j an ho' e 
piso de ladrillo de barro cocido, \nexa 
otra pieza con« rucrion de adobes y 
ladrillo, piso de cemento, ron cielo raso 
y madera aserrada, con la- dimensiones 
siguientes: de Norte a Sur, doce pies 
con paredes pintadas interiormente; de 
Este a Oeste, diez y seis pies con seis 
pulsadas' con un corredor del mismo 
lap’o v ile nueve pies de ancho en el 

al «e hall n instalados ño y un
i o. E-te inmueble está ubica 1 > en 

'.llar de mi propiedad de treina y 
d/,„ pies de Norte a Sur por cuaienta

mÍMMi un comedor. I  .imiten; « I  Norte, 
con propiedad de Mercedes de Rara- 
hona y Jesús Henríquez Zapata; al Sur, 
propiedad de la mencionada Mercedes 
de Barahona; al Este, con propiedad 
de Je^ús Henríquez, y a] Oeste con 
casa de Mana Rubí T.. calle de por 
medio. Que esta propiedad la hube por 
compra que de él hice al señor don 
Jesús Henríquez Zapata y lo he po
seído en forma quieta, pac ífira y no 
interrumpida p'*r má- de diez años. “Se 
encuentra ubicada en 1̂ Barrio de La 
Hoya de esa ciudad. \aloro en. tres 
mi! quinientos lempiras. Asimismo soy 
dueño de un solar ubicado en el Ba
rrio de Jesús, con las siguientes dimen
siones; Once as y media de frente 
o sea de Oriente a Occidente de vein
ticinco varas de fondo o sea de Norte 
a S i e] cual forma esquina y tiene 
como límites: por el Norte, casa de 
don Pablo Samuel Rodríguez, calle de 
por medio: al Sur. con solar de mi 
propiedad; al Oriente, con casa de To
masa Solís de Cálix. calle de por medio, 
y al Occidente, con casa de la vende
dora Paula García Henríquez. Que este 
solar lo hube por compra que hice de 
él a Paula García Henríquez, que lo 
poseo en forma quieta, pacífica y no 
interrumpida por más de diez años 
y lo valoro en dos mil lempiras. Para 
acreditar estos extremos propuse el tes
timonio de los testigos Jesús Henríqufz 

Zapata, Francisco Santos R. y Ezequicl 

Zelaya Reyes.—Juticalpa. 16 de ahril 

de 1964.

Adolfo-Munguta Guerrero,

Srio. del Juzgado Primero de Letrtts.

29 A., 29 M. y 29 J-, 64.

PATENTES DE  INVENCION

La infrascrita, Jefe de ja 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de ja 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 24 de febrero del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “Patente de 
Invención.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación del señor Samuel 
Joshua Sílberman, ciudadano 
norteamericano, domiciliado  
en 885 Park Avenue, ciudad 
de New York, Estado de New  
York, E s t a d o s  Unidos de 
América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, pa
ra el i n v e n to denominado: 
“ Aparato para la producción 
continua de cigarros”, del cuál 
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en la s  
h;'jas de reivindicaciones que 
se adjuntan, también por du
plicado. Presento el poder pa
ra que se agregue, y en su 
oportunidad, suplico conceder 
la patente que solicito, man
dando devolver un ejemplar 
•le la descripción, dibujos y 
reivindicaciones, con la cons
tancia de ley,—Tegucignlpa, 
D.!C., 24 de febrero de 1964.— 
Daniel Casco L-” Lo que se

caserío Las Llaves; Oeste, Río 
{ CONTINUARA i Guayape. Para acreditar este

V «e s  de Este a Oeste; contiguo al 
corredor una pil* de recolección delPO ne en  COnOCÍmientO del DÚ- 
«goa roo un lavadero de cemento, aat-lbÜCO p a ra  IOS e fe c to s  de le y :— ■
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Tegucigálpa. D C., 24 de fe
brero de 1964.

Ahcsmtwa U . dk Chávez.

29 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de ia 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace sab°r: que 
con fecha 17de febrero del año 
en curso, fe admitió la solicitud 
que dice: * ‘Patente de Inven
ción.— Señor Ministro de Eco
nomía y Hacienda.— En repre
sentación de Battelle Memoria) 
Institute, domiciliada en 605. 
King Avenue, Columbus, Es
tado de Ohio, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir se 
sirva concederle patente, por 
un período de veinte años, pa
ra el i n v e n t o  denominado: 
‘ ‘Artificios para Fumar, en Es
pecial, de Naturaleza Similar 
a los Cigarrillos” , del cua l  
acompaño descripciones y di
bujos por duplicado, reclaman
do como de su exclusiva pro
piedad lo contenido en las hojas 
de reivindicaciones que se ad
juntan, también por duplicado. 
Presento el poder para que se 
agregue, y en su oportunidad, 
suplico conceder la patente que 
solicito, mandando devolver un 
ejemplar de la descripción, di
bujos y reivindicaciones, con la 
constancia de ley.-Tegucigalpa, 
D. C.( 17 de febrero de 1964.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley .-  
Tegucigalpa, D. C., 19 de fe- 
brero de 1864.

AnGKiTiNa M. hb Calve
29 A. 64.

Incorporación de Patentes

La infrascrita, Jefe de le 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de febrero 
del año en curso, se admitió 
la solicitud que dice: ''Incor
poración de Patente.- Señor 
Ministro de Economía y Ha
cienda,—En representación de 
Saf-T-Brake Valve Co., Inc., 
domiciliada en 1717 F r o n t  
Street, Cu y ahoga Falla, Esta
do de Ohio, Estados Unidos 
de América, vengo a pedirle 
la incorporación, por el tiem
po que falta para vencerse en 
el país de origen, de la paten
te de invenc ón expedida *n 
los Estados Unid< s de Améri
ca, con el número 2.960.1(-2. 
el 15 de noviembre de 1960, 
por un período de diez y siete 
años, para el invento denomi
nado: ‘Válvula de seguridad 
para sistemas de frenos hi
dráulicos', del cual acompaño

descripciones y dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad lo 
contenido en las bojts de rei
vindicaciones que se adjuntan, 
también por duplicado. Le su
plico declarar incorporada di
cha patente, y en eu oportuni
dad, mandar devolverme un 
ejemplar de la descripción, 
d i b u j o s  y reivindicaciones, 
con la constancia de ley. Pre 
sentó el poder para que se ra
zone en el expediente respec
tivo —Tegucigalpa. D. C., 17 
de febrero de 1964. — Danie! 
Casco L .” Loque se pone en 
conocimiento de) público para 
los efectos de ley.—Tegucigal- 
pa, D. C., 19 de febrero de 
1964.

Argentina M. d i Chávez

29 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con 
fecha 17 de febrero del año en 
curso, se admitió la solicitud 
que dice: “ Incorporación de 
Patente. -  Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— E n 
representación de Saf-T-Bra 
ke Valve Co., Inc , domicilia
da en 1717 Front Street, Cu- 
yahoga Falle, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle la incorpora
ción por el tiempo que falta 
para vencerse en el país de 
origen, de la patente- de in
vención expedida en loa Esta
dos Unidos de América, con 
el número 2.996.885, el 22 de 
sgosto de 1961, por un período 
de diez y siete años, para e) 
invento denominado: “ Válvu 
a de seguridad para freno del 
n'po de desplazamiento” , de) 
•'urI acomp ño descripciones 
/ dibujos por duplicado, recla
mando como de su exclusiva 
or-'piedad lo contenido en las 
hojas de reivindicaciones que

adjuntan, también por du
plicado. Le suplico declarar 
incorporada dicha patente, y 
en su oportunidad, mandar de
volverme un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con la constancia 
de ley. Presento el poder para 
iue se razone en el expediente 
respectivo.— Teguc'galpa. D. 
C., 17 de febrero de 1964 — 
Daniel Casco L.”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para tos efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de fe- 
•rero de 19o4.

A r g e n t i n a  M. d e  C h á v e z  

29 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Is

Dir rción General de H cono- 
mía y Comercio, hace siber: 
que con f*»cha 10 d* f*b-^ro o el 
año en curso, se admi'ió la so- 
I citud que dice “I corpora
ción de Patente.— S' flnr Mi
nistro de Economía y Hacien 
da. — E n  representación d e 
Ctuett, Peabody & Co., Inc.. 
corporación del E s t a d o  de 
New York, domiciliada en la 
ciudad de Troy, en dicho Es
tado, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedirle la incor
poración, por el tiempo que 
falta para vencerse en el nafa 
de origen, de la patente de 
invención expedida en los Es 
tados Unidos de América, con 
el número 2 721.370. el 25 d 
tubre de 1955, por un peMo 
do de diez y siete años, par» 
el invento denominado: “ Me
joras en máquina y procedí 
miento para el encogimiento 
y acabado de géneros textiles 
tejidoB” , del cual acompaño 
descripciones y dibujos p o r  
duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedad )o' 
contenido en las bojaa de rei
vindicaciones que se adjuntan, 
también p o r  duplicado. Le 
suplico declarar incorporada 
dicha patente, y en su opor
tunidad, mandar devolverme 
un ejemplar de la descripción, 
dibujos y reivindicaciones, con 
la constancia de ley. Presento 
el poder para que ae razone en 
el expediente respectivo.— Te- 
gucigalpa, D. C., 10 de febre 
ro de 1964.— Daniel Casco L .” 
Lo que se pone en conocimíen* 
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucígalpa, D. C., 
19 de febrero de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z  

29 A 64

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 17 de febrero del 
año en curso, se admitió la soli
citud que dice: “ Incorporación 
de Patente.- Señor Ministro 
de Economía y Hacienda.—En 
representación de Saf-T-Bra
ke Valve Co., Inc., domicilia
da en 1717 Front Street, Cu- 
yahoga Falls, Estado de Ohio, 
Estados Unidos de América, 
vengo a pedirle la incorpors- 
c ón, por el tiempo que falla 
para vencerse en el país de 
origen, de la patente de inven
ción expedida en los Estado? 
Unidos de América, con el nú
mero 2.851 016, el 30 de sep 
tambre de 1958, por un pe río 
do de diez y sirte rñng, para 
el invento denominado: “Vál 
vula de seguridad para siste
mas de frenos h»diáulicos” , del 
cual acompaño descripciones y 
dibujos por duplicado, ¿recla-

ando C'mo de su exclusiva 
propiedad lo contenido pn la« 
hoj*a de reivindicaciones que 
sí* adjuntan, también ñor du
plicado. L« suplico dec’arar 
incorporada dicha patente, y 
en su oportunidad, mandar 
devolverme un ejemplar de la 
descripción, dibujos y reivin
dicaciones, con Ja constancia 
de lev. Presento el poder pa^a 
que se eszone en el expedien
te respectivo. — Tegucígalpa. 
D. C., 17 de fehrero dp 1964.— 
Daniel O *co  L . ”  Loque se 
pone en conoc:miento del pú- 
h'ico para los efectos de ley.— 
Tpgucigalpa, D. C., 19 de fe
brero de 1964.

Argentina M. de Chávez 

29 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Direcc’ón General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 10 de febrero del 
afl" en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Incorpo
ración de Patente.-Señor Mi 
nistro de Economía y Hacienda. 
— En representación de Cluett, 
Peabody & Co., Inc., corpora
ción del Estado de New York, 
domiciliada en la ciudad de 
Troy, en dicho Estado, Esta
dos Unidos de América, vengo 
a pedirle la incorporación, por 
el tiempo que falta para ven
cerse en el país de origen, de 
la patente He invención expe
dida en los Estados Unidos de 
América, con el NP 2.885.763, 
el 12 de mayo de 1959. por un 
período de diez y siete años, 
para el invento denominado: 
“ Máquinas de Encogimiento 
Compresivo y Mejoras Intro
ducidas a las Mi-mas”, del 
cual acompaño descripciones > 
dibujos por duplicado, recia 
mando como  de eu e x c l u  
a iva propiedad lo contenido 
- n las hojas de reivindicacio
nes que se adjuntan, también 
por duplicado, Le suplico de
clarar incorporada dicha paten
te, y en su oportunidad, man
dar devolverme un ejemplar 
de la descripción, dibujos y rei
vindicaciones, con la constan
cia de ley Presento et poder 
para que Be razone en el ex
pediente respectivo,—Teguci- 
gdpa, ü. C„ 10 de febrero de 
1964.-Daniel Casco L .”  L* 
que se pone en conocimiento 
del púb ico p a r a  los ef^cn > 
de ley.—Tpgucigalpa, D. C., 19 
de febrero de 1964.

Argentina M. de Chávez.

29 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Pat ntes y Marcos 
de Fabrica, de» endiente de la 
Dirección General de Econo*

mía y Comercio, tace sato; 
que con fecha 17 de íebtméá 
año en curso ge admitió ia a», 
licitud que dice: “Ineorfor» 
ción de Patente. - Señor Mía», 
tro de Economía y Hacienda.- 
En representación de Saf-T- 
Brake Valve Co.. Inc,, <k*M- 
lifcda en 1717 Fnmt fita* 
Cuvahoga F a lla , Estadaé  
Obio, Estados Unidos de Ahó 
rica, vengo a pedirle la ím*  
poración, por el tiempo y* 
falta para vencerse en el pii 
de origen; de la patente de ia- 
vención expedida en Jos Esta 
dos Unidos de América, eoad 
número 2.902 043, e) 19 de sep
tiembre de 1959, por un pede 
do de diez y siete años, panel 
invento denominado: “Válnk 
de Seguridad para Freso dd 
Tipo de Desplazamiento", U  
cual acompaño descripciones] 
dibujos por duplicado, red» 
mando como su exclusive m* 
piedad lo contenido en las hoja 
de reivindicaciones que seaÓ 
juntan, también por duplfcsál 
Le suplico declarar incorporo 
da dicha patente, y en so cu* 
tunidad, mandar devohwm 
un ejemplar «le la descripriÉ 
dibujos y reivindicaciones, eN 
la constancia de ley. Presento» 
poder para que se sazone « d  
expediente repectivo.-Tsgad- 
galpa, D. C., 17 de febreroét 
1964.-'Daniel Casco L ” la 
que se pone en cooocttoJeto» 
del público para loa efectos 4t 
ley.-Tegucigalpa, D. C., II 
de febrero de 1964.

Argentina. M. m  Catas,
29 A. 64.

Denuncias Mineras

El infrascrito, Secretario4* 
Estado en el Despacho de fir 
cursos Naturales, psrakal» 
oes legales, al público hato 
saber: que con fecha 15 d» 
^bril de 1964, se admitió d de 
nuncio que dice: «Se denuncio 
jna zona minera: Señor 16- 
nistro.—Yo, Antonio Giolhaí. 
nay, r de edad, casado, empre- 
sario^y deteste vecindario si
tuando en mi cond ic ión#  
Agente Autorizado de la Co* 
pañí a Mineral ExpJoratioa, <* 
gbnizada y existente de coa* 
furmidad con las leyes dril* 
c*dü de California, Estsdm 
Unidos de America y autos»» 
za.da par» ejercer el comed» 
entHni'duri s per acuerde K *  
cutivo Np 463 del 24 de jmri» 
le l96ü, emitido a través de l» 
Secretaría de Hacienda «asi 
,ue consta la representarás 
que osiento, con el respetoqp» 
■ e m r. zco vengo a denoaasr 
a mmbre de mi repreaoatod* 
: ara adquirirla en propiedadf 
pro euer - su explotación,«a» 
zona minera de 200 hectárraa, 
más o menú», sita en las ato
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del tío Püalara, en ju- 
MeeKnde Iriona, departa- 
vento de Colón, la cual con. 
tea  oro y plata y llevará W 
oovbre de “Paulaya N 9 24” , 
ayo* límites son loa siguien
te: *1 Norte, con la zona de 
M a ta  N9 23; al Sur, con la 
«na Paulaya N9 26; *1 Bate, 
«oa la zona Paulaya N9 19: y 
afOaate, con terreno nacional. 
-Tegucigalpa, D- C„ 13 de 
ábrfl da 1964.—(í )  Antonio 
GWíani.-Aí Sefinr Secretario) 
4a Estado en el Despacho de 
Jtenrsos Natura lee” . -  Tegu- 
eigalpa, D. C., 18 de abril de 
1)64.

Bí TOH wOLW4 d jH ic fA '  
Mlnutro < « R<cur»o' Nzturai b.

»A . ,9 y  19 M. 64.

W infrascrito, Secretario de 
Sitado en el Despacho de Re
nte?» Naturales, para los fines 
legales, al público hace saber; 
que con fecha 15 de abril del 
1964̂ 0admitió el denuncio que] 
«fice: “Se Oenuncia una zona 
minan. - Señor Ministro.—Yo, 
Antonio Giulianí, mayor de 
edad, casado, empresario y d* 
este vecindario, actuando en 
aif condición de Agente Auto
rizado de la Compañía Mineral 
Esploration, o r g a n i z a d a y  
««tente de conformidad con 
ha leyes del Estado de Cali» 

Estados U  n i d o s de 
América y  autorizada p a r a  
ejercer el comercio en Hondu> 
ni por A c u e r d o  Ejecutivo 
N? 463 de) 24 de junio de 
D60, emitido a travéa de la 
Secretaria de Hacienda en el 
4«e consta la representación 
<j*w ostento, con el respeto 
que le merezco vengo a denun
ciar a nombre de mí represen
tada, para adquirirla en pro
piedad y p r o c e d e r  a bu 
explotación, una zona minera 
de200 hectáreas, más o menos, 
«ita en las márgenes derech- b 
del rio Paulaya, en jurisdic- 
dóo de Irione, departamento 
de Colón, la cual contiene oro 
y píate y llevará el nombre 
de “Paulaya N9 25’', cuv« b 
limite* son Jos siguientes: a 
liarte, con le zona PauU*yf* 
Ní 24; al Sur, con terreno?- 
eecfonaíes a o b r e la margen 
derecha del rio Paya; al Este, 
con la zona Paulaya Np 20 
y al Oeste, con montaña na 
«fonal.-'Tegucigalpa, D, C., 
11 de abril de 1964.— (f  An
tea» Giuliani.— Al Señor Se
cretario de Estado en el De 
pacho de Recuraos N a t u r a -  
W'.-Tegociaalpa, D. C., 18 
4t abril de 1964

Hacron M o l in a  G a r c ía ,
Hume o «a u<o t

*  A-, 9 y 19 M. 64.

Vatnralea, para J-efire* Jegzles, * 
públloo hace aab-': que con ( r*ha 
15 de abril de 1901 te 1
denuncio que dice: "Se denuncia 
or a xona minera.—8«fi "ir H iuts’ r . 
—Yo, Antooto GluManl, mayor rif 
‘•dad, catado, empresario y de est> 
vecindario, actuando en mi carác
ter de Agente Autorizado de la Com 
oafita mineral Rxploratloo, orwani 
cada y existente de conformidad c*>d 
laa ’ eyes del Sitado tie California, 
Sitados Uoídos de América, y aitV'- 
r (t«da  para ejercer el comercio er 
Honduras, por Acuerdo Bjecut<vr 

i N o  463. dal 24 de jjr.io  de 1960 
tullido a través de ¡a Secretaría d- 

Haeleuda, en el que consta la re* 
presentación que ostento, con el 
respeto que !e mere zoo, vengo a 
^enunciar a nombre de mi repre
sentada, para adquirirla < n propie
dad y  proceder a su «p io M c id o , 
una zona minera de 200 hectáreas, 
más o menos, sita en las márgenee 
derechas del rio Paulsya, en jun»- 
dicción de Iriona, departamento 
de Colón, la cual contiene oro i 
mata, y llevará el nombre de ‘ Pau 
Itya  Np 22", cuyo* límites son (o. 
siguientes: ai Norte, con la zona 
Paulaya Np 21: al Sur, con la zon- 
Paulaya Np 23; al Rite, con la sor a 
Paulaya Np 11, y al O-stc, cor 
terrenos nacionales,—Tegucigalpa,
o . c ,, 13 de ebrl) de 1964__ ( t
Antonio GHuilaní.— Al Sefior Seore 
fiarlo de E s tilo  en vi He*pacho ■ 
Recursos Naturalfs” ,—T  guciga 
t-a, D. ü., 18 da ehrli de 1964.

H éctor  Montuca Gaatuta.
Ministro de Recurso» Nacurae-

29 A m 9 y 19 M. 64.

Si Infrascrito, stcretaiio e S*
' ado en el Daspacho de R rc .rao 
Naturales, para loa fines ífg v e s . a 
pfihlloo hace saber; que coa fech» 
15 de abril de 191*4, s^ adm itió *■ 
denuncio que dice: “ Se denuocia 
Una zona minera.—Señor Ministro. 
—Yo, Antonio Glultam, mayar de 
« la d , casado, emp atarlo y na eare 
vecindario, actúan Jo en mi earác 
fier de Agente Autorizado da >a 
C >mpsfi(a Mineral Expioratl&n, or- 
gaoiaida y exuteote deconform  - 
lad con Jas leyes dei Estado d- 
California, Refiados Qoldoi de Am é 
rica, y  autorizada para ejercer *1 
comercio en Honduras, por Acuer
do Ejecutivo Np 463, del 24 de junio 
■e 1960, em itíro s través de i. 

Secretarla de Htoteada, en^al que 
•itrnt» la repressniao ó a que ostro- 
fio, con el respeto que le mer» zoo, 
vengo a deonadtr a nombre de nn 
representada, para adquiriría en 
oropJeiad y proceder a,su explota 
lón, una zona minera de 200 hec- 
áreas, más o menea, alta en lee 

márgenes derecha* def rfo Paulaya, 
h • jurisdicción de Inooa, departo- 
neuto de Colón, la cual com iso* 
ro y plata, y  iK-vsrá el nombre di 
'Paulaya Np 23", ouyoa lím ites son 
a siguientes: al Norte, oon la sor a 

P uinya Np  22; *t Sur, oon la zot<e 
P*n>»y4 Np 24; al E»ce, con la n n *  
Paulaya Np 16, y al Oeste, con 
e r r e n »  nacionales— TenruelgalpS' 
i*. C., 13 leabn Lde  1964— f f i  An- 
oolo Giult*i l.—Al se flor Store to
lo de Retado en. el Despacho d< 

Recursos N*mraies".~-TVgtictga - 
p», D. C „ 18 de abril de 19o4.

Hácros Mo u s í. GabcU.
MiiM't «i tie Hecuf os futura es.

i »  A ., 9 y 19 M, 64.

^es legalpp, al püb'ico hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril d*1 1964, Be admitió el 
denuncio qne dice: MSe denun
cia zona minera.—Sefior Mi
nistro.— Yn, Antonio Gmlíanj, 
m»yor de edad, casado, empre
sario y vecino de este Distrito 
Central, actuando en mí carác
ter de Agente Autorizado de 
la t rmrt-fiÍH Mineral txplora- 
tion, organ izada y  existente 
de conformidad con las leyes 
del Estado de California, Es
tados Unido-» de América, y 
autorizada pera ejercer el co
mercio en H o n d u r a s  por 
Acuerdo Ejecutivo Nv 463 del 
24 junio de 1960, emitido a 
través de la Secretaría de H¿- 
cier de, en el que consta la re
presentación que ostento, con 
el respeto que le merezco ven
go a denunciar a nombre de 
mi representa da, para adqui
rir a en propiedad y proceder 
a su explotación, una zona mi
nera de 200 hectáreas, más o 
menos, sita en las márgenes 
derechas de) río Paulaya, en 
juri«nicción de Iriona, depar
tamento de Colón, la cual con 
ti*ne r-ro y plata, y llev» rá el 
nombre de "Paulaya N919’*, 
cuyos límites son los siguien
tes: si Norte, zona Paulaya 
N9 18; al Sur, zona Paulaya 
Np 20; a) E  te, z  .na Paulaya 
Ny 14, y al Oeste zona Paulaya 
N 9 24.—Teguciga'Ra, D. C., 
13 de abril de 1964— (f) An
tonio Giuliani.—Al Señor Se
cretario de Estado en el Dea- 
P cho de Recur sos  Natura- 
> b” . -Tegucigalpa, D. C., 18 
de abril de 2964.

Hécto r  Mo l in a  Ga r c ía , 
Ministro de Recursos Naturales.

y proceder a su explotación, 
una zona minera de 200 hectá
reas, más q menos, sita en la* 
márgenes derechas d e l río 
Pa u l a ya ,  en jurisdicción de 
Iriona. departamento de Co
lón, la cual contiene oro y pla
ta y llevará el n o m b r e  de 
"Paulaya N9 20”, cuyos lími
tes son los siguientes: al Nor
te, Ja zona Paulsya Np 19; a) 
Sur, tierras nacionales sobre 
la margen derecha d e l río 
Paya; si Este, zona Paulaya 
N9 15, y a) Oeste, zona Pau
laya N9 25. Tegucigalps, D. 
C-, 13 de abril de 1964.— *f 
Antonio Giuliani.—Al Señor 
Secretario de Estado en el 
Despacho de Recursos Natu
rales".—Tegucigalpa, D. C., 
18 de abril de 1964.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía ,
ue Recursos N«.fiuit>ee.

29 A.. 9 y 19 M. 64.

REMATES

29 A., 9 y 19 M. 64-

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re-Ib temerlo, 8sor»fi*no de ti BsUdo en el Despacho de Ke 

Más «a ai D itAcbo as Becur*o»l cursos Naturales, para loa fi

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re- 
cur-o-» Naturales, para ios fi
nes legales, al público hace 
aber: qu«» con fecha 15 de 

nbril de 1964, se admitió el 
denuncio que dice; ‘‘Se de
nuncia zona minera.— Señor 
Ministro.—Yo, Antonio Giu
liani, mayor de edad, casado, 
empresario y vecino de este 
Distrito Central, actuando en 
mí carácter de Agente Auto
rizado de la Compañía Mine
ral Exploration, organizada 
existente de conformidad con 
tas leyes del Estado de Cali
fornia, Estados U n i d o s  de 
América, y autorizada para 
ejercer el comercio en Hondu
ras por A c u e r d o  Ejecut w  
Np 463 del 24 de junio de 1960, 
emitido a t»avé§ de la Secre
toria de Hacienda en el que 
con'ta la representación que 
osrento, con el respeto que le 
merezco vengo a denunciar a 
nombre de mí representada 
para adquirirla en propiedad

El infrascrito, Secretario de 
Estado en el Despacho de Re
cursos Naturales, para los fi. 
nes legales, al póblieo hace 
saber: que con fecha 15 de 
abril de 1964. se admitió el 
denuncio que dice: ”Se de
nuncia zona  minera.—Señor 
Ministro.—Yo, Antonio Giu
liani, mayor de edad, casado, 
empresario y de este vecinda
rio, actuando en mí carácter 
de Agente Autorizado de la 
Compañía M i n'eir.a 1 Explora
tion, organizada y existente de 
conformidad con las leyes del 
Estado de California, Estados 
Unidos de América y autoriza
da para ejercer el comercio en 
Honduras por Acuerdo Ejecu
tivo N9 463, del 24 de junio de 
.̂960. emitido a través de la 

Secretaría de Hacienda en el 
que conata la representación 
que ostento, con el respeto que 
e merezco vengo a denunciar 

a nombre de mi representada, 
para adquirirla en propiedad 

proceder a au explotación, 
una zona minera de 200 hectá
reas. más o menos, sita en las 
márgenes derechas d e l  río 
Paulaya, en jurisdicción de 
Iriona, departamento de Co
lón, la cual contiene oroTyjpla- 
ta, y llevará el nombre de 

Paulaya N9 21” cuyos lími
tes son tos siguientes: al Nor
te, terrenos nacionales sobre 
la margen izguierda del rio 
Mariana; al Sur, zona Paulaya 
N9 23; al Este zona Paulaya 
N9 17; y al Oeste montaña na
cional.—Tegucigalpa. P. C., 
13 de »brü de 1964.—íf) An. 
tonio Giuliani.— Af Sefior Se
cretario de Estado en el Des
pacho de Recursos Natura
les” .—Tegucigalpa, D. C-, 38 
de abril de 1964.

El infrascrito, Administrador de 
Aduana y Rentas de Tela en A  de- 
parlamento de Atiántida, al pórtico, 
hace saber: Que con base en lo esta
blecido en el Artículo 229 de la Le? 
de Reforma Agraria promulgada en Pe» 
creto N* 2 dd 26 de septiembre de 
1962 y de conformidad con los Artícu
los 10, 11 r  12 dd Código do Pro. 
cedimientos Agrarios, decretado per d  
Congreso Nacional en Decreto N* 85 
dd 8 de marzo de 1926 que para 
casos como d  presente aún tiene vi> 
gencia; se rematará en pública laiVias 
ta, un lote de terreno nacional ubi
cado en d  lugar denominado **Las Pal
mas”  de esta comprensión municipal. 
El área del terreno en referencia mide 
176 hectáreas, 54 áreas y 38 centiáreas, 
d  que por estar a menos de veinte 
kilómetros def ferrocarril más cercano, 
se clasifica como terreno de primera 
clase de conformidad con d  Capítulo 
II, Artículo 5* e inciso 1* de la de
rogada Ley Agraria del 2 de abril de 
1936 vigente aún para casos como e! 
presente. El valor base dd terreno será 
de (L  3.530.88) tres mil quinieOtoe 
treinta con 88/100 lempiras. El lote 
en referencia ba sido denunciado sute 
esta oficina para' adquirirlo en dominio 
pleno por d  señor Aziz Salomón, mayor 
de edad, casado, agricultor y de este 
vecindario, y sus límites, son los si
guientes: Al Norte, terreno nacional 
ocupado por Magdaleno Paz; al Sur, 
terreno nacional ocupado por Eduar
do Rosales; al Este, terreno modo- 
nal ocupado per Julio C  ñores, 
y al Oeste, terrenos nacionales ocu
pados por Jacinto Sandoval y Vicen
te Díaz. El remate se llevará a pabo 
«o esta Administración d  día jueves 
siete de mayo dd presente año a las 
11:00 de la mañana en punto, tiendo 
la base misma la cantidad antes indi
cada.-—Tela, veinticuatro de abril de 
mil novecientos sesenta y «tu iia

Lut$ Felipe Guerra, 
Administrador de Aduanas y Rentas.

Dd 28 A. al 4 M „ 64.

H é c t o r  M o l in a  G a r c ía
Min> firo .e RteCuraote NatumltB.

29 A., 9 y 19 M. 64.

El infrascrito. Secretario del 
Juzgado 19 de Letras' de fo 
C i v i I, del Departamento de 
Francisco Morazán, al público 
en general y para loa efectos 
de ley, hace saber: que en la 
audiencia que se celebrará en 
el local de este Juzgado, el dta 
once de mayo del presente afio, 
a las diez de la mañana, ee 
rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a 
continuación*. “ Fracción de te
rreno situada en la lotificarán 
“Martínez Aguiluz”, debida
mente aprobada por la autori
dad competente, situada en el 
barrio San Felipe, de este Dis
trito Central, hoy denomina do 
Pueblo Nuevo, compuesta de 
los lotes números cincuenta y 
tres y cincuenta y cuatro del 
plano San Felipe, con las si
guientes dimensiones y límites: 
al Norte, once metros, median
do calle con lotes números > ua- 
renta y cuarenta y uno; al Sur, 
once metros confracción de lo» 
lotea cincuenta y tres y cin
cuenta y cuatro; al Este, siete 
metros, cincuenta centímetros, 
con fracción del mismj lote
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Anuncio de calidad de Comerciante
Eugene King Freeland, al público, hace saber: que en 

escritura pública autorizada en esta ciudad, el quince de 
abril del presente año, y ante los oficios del notario públi
co Augusto Rodríguez Ulloa, hizo declaración de haber 
iniciado sus actividades profesionales como comerciante 
individual para dedicarse a la extracción e importación de 
montaduras, minerales y piedras preciosas para ser corta
das, pulidas y montadas para la fabricación de objetos or
namentales y joyas, así como la compra y venta de los 
mismos con fines lucrativos. Que operará con e] nombre 
de "Arte Mineral de Honduras” y con un balance de aper
tura de diez mil lempiras, estando su establecimiento si
tuado en la Colonia Modelo, jurisdicción de este Distrito 
Central, y la Dirección y Administación del mismo a su 
cargo.—Artículos 380 y 381 del Código de Comercio.—Te- 
gucigalpa, D. C , abril 27 de 1964.

29 A. 64.

número cincuenta y cuatro, y 
al Oeste, siete metros cincuen
ta centímetros, mediando calle 
con lote número cuarenta y 
ochó del mismo fraccionamien
to, y tiene una área de ochenta 
y dos metros cuadrados, con 
cincuenta centímetros. Sobre 
dicho lote se encuentra cons
truida una casa moderna de 
piedra y ladrillo que se compo
ne de dos dormitorios, sala 
comedor, servicios sanitarios, 
más un cuarto en la azotea. Se 
encuentra inscrito el dominio a 
favor de Alicia Figueroa Mi
randa, bajo el número 23, fo
lios 30 y 32 del Tomo 160 del 
Registro de la Propiedad In
mueble, de este departamento. 
Se rematará dicho inmueble, 
para áer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle la 
señora Alicia Figueroa Miran
da al General don Benjamín 
Henríquez, quien vendió dicho 
crédito hipotecario a doña Do
ra Henríquez, nueva acreedora, 
en representación de su menor 
hijo, Renaldo Barrio Henrí
quez. Se advierte, que por tra 
tarse de primera licitación, no 
Bé'admitirán posturas que no 
eubran las dos terceras partes 
del avalúo, hecho por el perito 
nombrado para tal efecto, que 
es lá ’ suma dé cinco mil lem- 
pírá’s.— Tegucigalpá, D* C-, 7 
dé marzo de 1964.;.

Rolando Gafda # V  ’ 
Secretario. .

Del 13 A. ai 7 M. 64. ■

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo Civil 
del Departamento de Prabcisco 
Morazán, ai público en general y 
para los efectos de ley, hace sa
ber; qua en la  audiencia que se ce
lebrara en e l local de este Juzgado, 
ej día lunes cuatro de mayo en
trante, a  las nueve y  media de la 
máfiana, se rematará en pública 
subásta el inmueble que se describe 
a  * continuación: Lote Número
'T res” , el cual tiene una exten
sión superficial de dos mil seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes li
mites y  dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par
te  -del mismo terreno vendido al 
Estado p a r» edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue- 
v e ;métros sesenta y  un centímetros 
(49.61) con Lote Número “Dos” 
del mismo terreno de la  “Cons
tructora Hondurefia, S. de R. L.” ; 
al Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.28), con la 
quebrada “La  Orejona” ; al Este, 
veintiocho metros y  ochenta y 
odié centímetros (28.88), con la 
misma quebrada, y  al Suroeste, 
cuarenta y tres metros ochenta y  
¿seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble está inscrito a su 

favo», con el -númtero 51, folios 59

y  60, del tomo 142, del Registro de 
la Propiedad de este departamento; 
en el solar descrito hay actual
mente un edificio en construcción, 
de piedra, concreto reforzado, ma
dera, piso de cemento, techo de 
Zinc corrugado, servicios de agua 
y  luz, dos servicios sanitarios y  una 
fosa ¿Óptica. Se remataré dicho in
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es en deberle 
la Sociedad “Honduras Gas, S. A .” 
a la Sociedad "Aseguradora Hon
durefia, S. A .". Se advierte, que 
por tratarse de primera licitación, 
no sé admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nom
brado para ta l efecto, que es la 
suma de cuarenta, y  nueve mil 
Ochocientos treinta y  siete lem
piras con treinta centavos de lem
pira (L  49.837.30).— Tegucigalpa, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando García Perla, 
Secretario.

Del 7 al 30 A. 64.

£3 infrascrito, Secretario del Juzga
do 1* de Letras de lo Civil del De
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general y para los efectos 
de ley, -hace saber; que en la audien
cia que se celebrará en el local de 
este Juzgado el día jueves siete de ma
yo entrante, a las diez de la mañana, 
se rematará en pública subasta el in
mueble que se describe a continuación: 
“Da terretlo como de das mil manza
nas de extensión superficial poco más 
o menos; situado en los lugares lla
mados: Sigualteca, San José o San 
Sebastián en jurisdicción del pueblo 
de Guaimaca, en este departamento, 
cuyo perímetro y límites especiales se 
describen así: partiendo del camino 
real de Olancho, propiamente donde 
pega con el cerro del señor Federico 
Aguilar Meardi; de este punto bacía 
el Sureste, sobre el centro divisorio 
con el señor Meardi, basta pegar con 
el terreno del señor Carlos Burbano, 
boy de sus hijos Mónica de las Mer
cedes y Carlos Alberto Burbano; de 
este punto rumbo Este, hasta llegar al 
mojón de la confluencia Sigualteca, 
Cordoncillo-, de este punto hacia el 
Noroeste, basta el mojón llamado Ma
cho Rusio, de este mojón al portillo 
de El Cachimo; de este punto hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón El 
Tamagás; de este mojón rumbo hacia 
el Noroeste, hasta llegar al mojón de 
Quebrada Seca; de este punto con 
rumbo Oeste, colíndar.do con lote de j 
los Padilla, basta llegar a la carretera 
nacional donde está la primera estaca;

de este punto siguiendo sobre un es
tacado rumbo Sur, hasta llegar al cerco 
detrás de La Gpria; de este punto 
hacia el Oeste, basta llegar al Cerco 
de Piedra; de aquí rumbo Noroeste, 
basta pegar con el camino real de 
Olancho, hasta llegar al cerco de don 
Federico Aguilar Meardi o sea él punto 
de partida, siendo los límites especíales 
los siguientes: al Norte, con la carre
tera nacional, lote de los Padilla y 
parte del terreno propiedad del Sr. Van 
Eyl de donde se desmembran las dos 
mil monzanas descritas, camino real de 
Oldnchc/ de por medio; al Sur, terrena 
nacional antes, ahora de los menores 
Ménica de las Mercedes y Carlos Al
berto Burbano; al Este, con ten-eno 
nacional antes, ahora de los menores 
Mónica Mercedes, y Carlos Alberto 
Burbano y sitio común de Guaimaca; 
y al Oeste, con el mismo terreno del 
señor Van Eyl, estacado de por medio”. 
El terreno descrito forma parte de un 
terreno de mayor capacidad que hubo 
por compra que hizo Wilfredo Soman- 
di, según consta en la escritura pú
blica número doscientos ocho que en 
esta ciudad autorizó el Notario Jeró
nimo Sandoval, el día diecinueve de 
noviembre de mil novecientos cincuenta 
y cinco, encontrándose inscrito el do
minio a su favor con el número ciento 
ochenta y tres, Folios del doscientos 
cuarenta y seis al doscientos cuarenta 
y ocho, del Tomo ciento veintidós, del 
Registro de la Propiedad Inmueble de 
este departamento. Las mejoras son las 
siguientes; en la parte en donde co
m o  la sierra pequeña: cinco casitas 
de madera, dos galerones para estribar 
madera, en la parte donde está la sierra 
grande: veintitrés casitas de madera, 
tres galeras, cuatro corrales, dos burras 
para' estribar madera y un poco más 
de siete kilómetros de carretera, la 
cual viene de Norte a Sur cruzando 
toda la propiedad. Se rematará dicho 
inmueble, para hacer efectiva cantidad 
de lempiras que es en deberle el señor 
Carlos H. Burbano al señor Arturo Van 
EyL Se advierte, que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán pos
turas que no cubran las dos terceras 
partes del avalúo hecho en la escritura 
pública correspondiente de común 
acuerdo por las pactes, que es la suma 
de quince mil lempiras.'—Tegucigalpa, 
D. G, 9 de abril de 1964.

Rolando García Perla, 

Secretario.

Dd 31 A.-1I 6 M.

El infrascrito, Secretario del 
Juzgado 19 de Letras de lo Ci
vil del Departamento de Fran
cisco Morazán, al público en 
general y para los efectos de 
ley, hace saber: que en la au
diencia que se celebrará en el 
local de este Juzgado el día 
catorce de mayo del presente 
año, a las diez de la mañana, se 
rematará en pública subasta el 
inmueble que se describe a 
continuación: *Un terreno ubi
cado en el lugar llamado El 
Ocotillal, en la aldea de La 
Sosa, localizado, al Oriente de 
este Distrito Central, cuya ex
tensión superficial es de cator
ce manzanas con los límites 
siguientes: al Norte, propiedad 
de Félix Elvir; al Sur, con te
rrenos del señor Mejía, cami
no de por medio; al Este, con 
propiedad de Natividad Elvir, 
y al Occidente, con terrenos 
de pertenencia de Basilio Za- 
vala Elvir». Se encuentra ins
crito el dominio a favor del 
señor J. Alfonso Mejía, bajo 
el N ’ 250, folios 364 al 366. del 
Tomo 133 del Registro de la 
Propiedad Inmueble de este 
Departamento d e Francisco 
Morazán; y, se rematará, pa
ra hacer efectiva cantidad de 
lempiras que es en deberle el 
señor Mejía a las Compañías 
«The OI i ver Corporation y Oli- 
ver International,?;S. A .» -S e  
advierte que por tratarse de

Tegucigalpa, D .C .,21 deabra 
de 1964.

R o l a n d o  Ga r c ía  Prru, 
Srio.

Del 23 A. al 16M. 64

Herencia Yacente

El infrascrito. Secretario dd 
Juzgado 19 de Letras del de
partamento de Cboloteca, p». 
ra los efectos del Art H8f 
del Código Civil, al público e# 
general,, hace saber: que pee 
sentencia pronunciada el ose- 
ve de los corrientes y a pri* 
ción de la señora Teresa Roa* 
ña v. de Moyorga, vecina de 
El Corpus, se declaró yacente 
la herencia que a su defunción 
dejó la señora Pantaleona Sán
chez Sarmiento; quien tenia S2 
años de edad, viuda, de oficio» 
domésticos y vecina que fué 
del expresado municipio de £3 
Corpus. Representó el Liceo-, 
ciado Alfonso López Muñoz.-  
Choluteca, dieciséis de abril 
de 1964.

J. R icardo  CrsNzaofi B., 
Srio.

29 A. 64.

K QUIEN INTERESE: .
Cuando usted so&dlé

primera licitación, no se admi
tirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del eva

una publicación en bf
*■ * /

G A C E T A ,  entiéndate
lúo hecho por el perito nom
brado para tal efecto, que es 
la suma de ocho mil lempiras.—

con el Administradores 

la Tipografía NadonaL
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